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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE P=R

"P — _ _
Las leyesobligarán en la]Penínsulasislasaadzacenten EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas

Canarias y territorios de Africa sujetos a. S p 3 5 50 , Por 3 meses. 7 »
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS oficinas de la IMPRENTA, por 6 meses . 10,50 „ Por 6 meses. 12,50 »
no se dispusiere otra cosa. — 00’50 » Por 1 año.... 24 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGA p BENEPTENGTA loria o.... , i
mina la inserción de la ley en la Gaceta. OAbA bb DhET Ttnum. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncios, 0,25 pesetas linea

(Artículo 1.° del Código civil.) , _ —I- - - - - .- - - - - - =====- - - - - - .- - - - - ===== —================- - - - ===== •—= = - - - - -
PARE OFICIAL las bases á que este se ha de ajustar cimiento de la Administración de puesto que les resulte por los

para regular las cuotas que cada Impuestos y Propiedades para que mentos de que dispongan para la fa-
—Hetdi agremiado deba satisfacer. disponga se instruya el oportuno ex- bricación:

Art. 43. Las cuestiones que se pediente de defraudación. Art. 48. La cantidad convenida
pF" promuevan entre los agremiados Antes de visar los vendis quedarán se ingresará en la Caja provincial

CONSEJO DE MINISTROS respecto á la fijación de las cuotas precintados los envases á presencia por meses anticipados Si el iabri-
-- individuales por haberse faltado á de la expresada Autoridad. cante dejase de satisfacer alguna

QQ —las bases adoptadas, así como las Art. 46. Las ventajas y facilida- mensualidad a su vencimiento, sin 
SS. MM. el Rey y la Reina que interesen al cumplimiento del des que lleva consigo el encabeza- mas aviso que el contenido en el 

Regente (Q. D. G.) y Angus- contrato y observancia de la legis- miento no serán obstáculo á que la contrato, le sera exigida por la vía
ta Real Familia continúan lación del impuesto, serán resueltas Administración siga ejerciendo sobre de apremio, así como las que venzan
en esta Corte sin novedad por los Delegados de Hacienda en las fábricas encabezadas la vigilancia en lo sucesivo hasta la terminación
en esta Coi te sin noveno primera instancia, y en la segunda facultativa y fiscal conveniente para del concierto, de cuyos beneficios de
en SU importante salud. la Dirección ó por el Ministerio, evitar la elaboración de alcoholes jarán de participar en adelante, res-

_______ ___________ segin la cuantía y naturaleza de la nocivos á la salud y para impedir tableciéndose desde luego la com- 
reclamación, y con arreglo al regla- que se amplíe la fabricación alunen- pleta fiscalización administrativa.

Minictani. 4, *= • J mento del procedimiento adminis- tando el número ó mejorándolas Art. 49. Mientras no llegue e
Uu ------- trativo. condiciones productoras de los apa- caso á que se refiere el articulo an-
— Art. 44. El gremio ingresará en ratos, y prescindiendo, por lo tanto, tenor, la fiscalización de las fabri-

—n AMENTO PROVISIONAL la Caja provincial del Tesoro por con daño de la Hacienda, de los ele- cas concertadas, como la de las en- 
REGLAMENTO PROVISION mensualidades 6 trimestres antici- mentos que sirvieron de base al en- cabezadas, se limitara a lo necesa-
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA el precio del encabezamiento, cabezamiento. rio para evitar que se elaboren al-

DEL IMPUESTO especial sobre el y si no lo hiciese en el día señalado Para facilitar la acción fiscal, los coholes nocivos á la salud, y a im- 
ALCOHOL. al efecto, puede la Administración fabricantes encabezados, como los pedir que se defrauden los intere-

expedir desde luego, sin más reque- demás en este punto, quedan obliga- ses de la Hacienda al amparo de los
(Continuación.) rimiento que el contenido en el con- dos á llevar el libro en que diaria- conciertos. Los fabricantes que los

. _ — trato el anremio contra todos ó al- mente anoten las cantidades de aleo- celebren quedan obligados, con este
Art. 41. Aprobado que sea por X’s de los agremiados, quedando hol que elaboren, y á remitir á la segundo objeto, á llevar el libro día

bezamiento gremial, se reunirán los sassAnenteal del resultado que arrojen los asien- de éstas á la Administración por
interesados y acordarán, por mayo ^presentantes del gremio tos de dicho libro, como dispone el medio de los partes decenales a que
ría absoluta de votos, la manera de «P- recaudación art. 25 del presente reglamento. se refiere el art. 25.
hacer efectivo el precio que se hayan podran "I2 ’P : 6 Art. 50. Para obtener el concier-
obligado á satisfacer ya sea por re- doaltsiones u CAPITULO VI to s instruirá un expediente por
parto, ya exigiendo las Cuotas so- „ . , A,• . . . cada fábrica, haciendo constar elgún los aparatos y demás elementos Hacienda 1 abmm.-Con^tos escales acta levantará
de producción, ya tomando en cuen- . Art. 4o Los fabricantes que por mmputo de e!aboracwn & asistencia del fabricante, el nú-

" 61 ron "imi “ ' 4 A1epm21U2SP t1st16opplèn?uast°aR%a. nib: X . . . de elementos que este ■
da uno obtenga, ya, en fin, adop CKOlegane elaboren con sólo expe- Art. 47. Si no se hubiese pacta- utilice, con todas las demás cireuns- 
tando otros medios gue.uzgae dir & &Tor a-1 comprador ó consig- do el encabezamiento gremial, los tancias que sea conveniente apre-
convenientes y dandosen,tQge,ca32‘ 1 oportuno vendi talonario, fabricantesy cosecheros, que en gran- ciar y la liquidación de impuesto
°°S en la reunid t“ren 1X que deberá ir visado por la Autori- de ó pequeña escala destilen aguar- asignable á los rendimientos del al-

• Sien a.I nrevia citación ñopa- dad administrativa ó en su defecto dientes ó alcoholes vínicos, pero no | cohol que se calculen.
inte • ’ I e 6 , ’ ! Dor 1 local reteniendo ésta en su los industriales, una vez reconocidas En dicha acta, a la que acompa-
diere tomarse acuerdo por mayoría Poder ol 6 matriz, si el do- sus #8brioas por ol funcionario facul- fiará la petición del interesado, hará 
absoluta, se convocaré Par onueve nacimiento que tenga dicha Autori- tativo, podrán individualmente ce- constar éste su conformidad y la
rounión.en término de teraroAseX dad de las condiciones de !a fábrica, lebrar conciertos especiales con la obligación que contrae de satisfacer
en ella se adóptala el acuerdo po dedujese las extracciones exce- Hacienda, quedando relevados de la el impuesto en la forma y plazos que 

. mayoría,"olos congorrentaSaio cn. dÍ áJ productos de alcohol en fiscalización administrativa, en su expresa el art. 48.

Art: 2.10 será oblima- ella obtenidos, se abstendrá de auto- mayor parte, siempre que garantí- Los conciertos no surtirán efecto 
torio determta^ tiempo rizar los venal y 1o pondrá on cono- con ol adeudo del cómputo del im- 1 hasta que recaiga la aprobación de 

-
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la Dirección general del ramo, si el nar, permanecerá precintado y bajo Admitida la vecindad que solicita Exemo S, Alcalde se dio lect
impuesto exigible, según ellos, no la vigilancia de la Administración D.* Angela Gómez y Fernández, se una instancia en que D. José H.
excede de 1.000 pesetas, y del Mi- en el domicilio del industrial ó del acordó inscribir su nombre en el padrón d meada., . o i i
misterio de. Hacienda si pasasen de propietario. general y que se expida á la interesada caro vecino y se le reconozca como 427
dicha cantidad. (Se continuará.) certificación con la que pueda acreditar desde la fecha en que, por el art 15 a

Art. 51. El regimen de los con- lo resuelto ñor el MA 1 ". . T —9 resuelto poi el Municipio. la ley Municipal vigente tiene derechociertos especiales es obligatorio, ---------—•----------------- n , 1 . . , .- . 2 Conforme el Ayuntamiento con lo Visto: se acordó oir el informe de 1,siempre para realizar el impuesto so- , — 2 2 ... . - —
bre el alcohol destilado con aparatos (--* • • — • •' expuesto por D: Sesareo Castilla, en comisión e special de los gres. Tenien-

. .. 1 - ------- • - « escrito del día 1. del corriente mes, tes de Alcalde Montero y Vidaurreta.
— , = dispuso confirmar su acuerdo del día 29 Ocupada nuevamente la presidencialodo el que posea un aparato por- —0,1. • " — -—i---,,- ■ de Octubre ultimo, cuya ejecución se por el Exemo. Sr. Marqués de San Ni-tatil destinado a la destilación ( rec- T’a. (22= — 2 , -i. ., , , . . , ... Esta orpor ación, en union del suspende hasta el día 31 de Marzo de colas, v a propuesta del mismo secon-tificación de líquidos alcohólicos, es- 7 . . , — - . 1009 c — .7 . , 4., - ) P-

tá obligado i presentar en la Admi- Comisario de Guerra de la provin- 1893, en que el Sr. Castilla ha de cum- cedió " n mes de licencia al Agente mu- 
nistración de Impuestos y Propie- cia, teniendo á la vista los estados plirlo irremisiblemente. nicipal Apolinar San Miguel y Luna,
1 _ riza loo.1 T I Aprobado porunanimidad elinforme para que pueda atender al restableci-dades de la provincia, antes de em- de los precios a que se han vendí- ,
. ..— déla comisión permanente, de Policía miento desu quebrantada salud,pezar el e ercicio de su industria, do loa A cae . , 1 1- . “ 108 articulos de Suministros en urbana, recaído en la instancia de don Acto continuo, se leyó un estado deuna declaración duplicada, expresan- 1 1 1 , - 1
do el nombre residencia del r 108 pueblos cabezas de partidos ju- Simeón Yerro, se dispuso comunicarlo a recaudación obtenida por impuestos
pietario B tonedordel aparato, pro- diciales durante el mes anterior, á D. Lorenzo Ruiz y D. Siró Barrenen- de consumos en los meses de Julio,
cedenoia de éste, pueblos en que ha han fijado para el de la fecha el g00, dueños de la casa núm. 21 de la Agosto, Septiembre y Octubre últimos,
de funcionar el alambique, su clase precio medio siguiente- de Compañía, para que, en tér- resultando haber ingresado 113.080 pe-
y el tiempo que ha de tenerle en 1 furente. mino de ocho días cumplan lo que en el setas 45 céntimos, y como en igual pe-

Pts. ctg. I mismo se propone. rodo ele tiempo del año económico an-CJ CIC1C1O i _______ _
Art. 52. La Administración ano- Ración de pan de 70 decagramos » 26 I No habiéndose presentado licitadores / u vieron 110.315 pesetas

tara la declaración en un libro des- Id. de carne, kilogramo. . . 1 41 en la subasta anunciada para el día 30 2 1 nos, e juntamiento vió con

tinado al registro de esta clase de Id. de vino, litro....................... , 18 de Octubre próximo pasado, con el ob- Sumo agrado, que la renta ha produci-
documentos, fijando á cada alambi- Id de cebada de 6‘93 75 litros , 79 jeto de arrendar la caza y pesca del un aumento de . 5 pesetas 09 cén- 

' u a Al — —x-d-dd- 9 to litios. " 79 Pantano de J Graiera se acordó timos, lo cual demuestra la buena ges-que su numero de orden. Acto se- Td dan AH 00 --9=== viajera, se acorao sus- . . 8
guida la pasará al Ingeniero indas- de *10:11 de. $ kilogramos. • 7 29 pender todo procedimiento relativo á tión administrativa de la representar 
trial de la región, el cual, previo el T] , , , r..................... este asunto, hasta tanto que el Ayun- ión popular.
examen correspondiente, determi- Id.de carbón, kilogramo.. • • 709 tamiento no resuelva otra cosa, por ser Aprobado por unanimidad el infer- 
naráenun acta la cantidad deal- 1d.de leña, kilogramo. . . . . . . .  «04 de conveniencia dejar pasar algún tiem- me emitido por la comisión de Propios
cohol absoluto que el aparato pue- Lo que se anuncia en el Boletín po, dentro del cual pueda verificarse el ene asunto el Sr. Marqués de Murrie-
da producir en doce horas de traba- opier) para conocimiento do los arriendo en mejores condiciones. ta> ^dispuso pase a la Sección del ne
jo continuo; deducirá la producción , Antes de resolver la solicitud pre- gociado para e cumplimiento de lo que
que corresponda á cada uno de los Ayuntamientos, á fin de que, á la sentada por D. Juan de Mata López, en el mismo se propone.
meses en que ha de funcionar aquél; mayor brevedad posible, presenten rogándosele dispense de jaharrar y xemo. r. Icalde manifestó,
señalará el impuesto que debe satis- á su liquidación los recibos de los pintar la fachada de la casa núm. 13 I"e segun e na Participado verbalmen-
facer en cada mes con arreglo á es- suministros hechos ó los io . de la calle de Barriocepo, y después de / e Sar da • ste an Yangüela, con
tos datos, y hura fijar en el alambi- suminlstrQs hechos 4 las. tropas y leerse varios artículos de las Ordenan- las últimas avenidas del Tregua, ha
que el número que le corresponda y Guardia civil en este comente mes. zas municipales, relativos al asunto de vuelto ensuciarse la galería de ilumi-
el nombre de los pueblos en que ha Logroño 28 de Diciembre de que se trata, se dispuso oir el informe nacignzy por o tanto las aguas resul.
de funcionar. Si el interesado está 1892.—El Vicepresidente Anto- del Sr. Arquitecto municipal. an ur ias y os trabajos verificados
con orme se hará constar asi en el nio Palacios.—El Secretario, Joa- Habiendo hecho constar el Sr. Ar- do hecho uso de la palabra varios se- 

acta queha de suscribir con 8 Inge- quín Farias. quitecto, que D. Martin Zuvidia tiene ñores Concejales, se resolvió recomen-0,en la cual se consignara construida la alcantarilla de desagüe de dar de nuevo al Sr. Arquitecto Muni-
amblen que aquel se obliga a satis- -------------- ----- ---------- aguas sucias del coladero establecido cinal no sólo . Ai " "

facer el impuesto por mensualida- entre la calle de la Ruavieja y camino Lulas veces me. del nuevo
des anticipadas. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL de San Gregorio, en buenas condicio- que también el de las obras o : sinoA K9 " 1 , que tamolen el de las obras que hayan

Alt 58 En vista del acta, el DE nes, se resolvió suspender el acuerdo de ejecutarse en la galería deilumina-
e egado de Hacienda aprobara es- _ adoptado en el día 17 de Octubre últi- ción, para dejarla eñ buenas condicio-

tos conciertos, depués de subsana- LOGROÑO. mo; pero advirtiendo al Sr. Zuvidia, nes que regularicen un servicio tan im-
dos los defectos que advirtiere, y = se abstenga de verter aguas sobre los portantísimo
dispondrá que desde luego tenga terrenos del dominio público, con pre- s. i
lugar el pago de la primera mensua- • , a . texto de ningún genero ■ : | a? • • " uaque
ni LK • Extracto que forma el Secretario ° existe en la Administración de Im-
pación las sucesivas0011 igua an ici que suscribe de los acuerdos ce- D. Gabriel Plaza y Aguero, Gerente puestos y Propiedades de la provincia,

I , Lascortsepogcorresponiten- lepradosporelE.semo. Ayutr- telundsqdusMuassvtpzspshame.
tes expresaran la fecha en que ter- miento en el mes de Novembre certificaciones, haciendo constaren ellas dencin; precio sumamente barato si se
mina cada mensualidad, y servirán ultimo. si en alguna época ó en la actualidad, tiene en cuenta el buen estado en que
de autorización o licencia para el teniendo presente la ley Municipal, ha se halla. ’
uso de los aparatos durante el plazo Sesión del «lía 3 sidoe d I t,
mensual que comprendan. "oosde/noumbencin del Ayun- Leídas, fueron aprobadas vanas

Art 54 -h - , Presidencia del Excmo. Sr. Marqués ‘ ’ girar repar tos y recaudar- cuentas relativas á distintos servicios
_ ? due , aparatos de San Nicolás los para cubrir los gastos que originan municipales.portátiles están obligados a llevar Saneólas. la limpieza y conservación de los eau- —ma—

con es os la carta de pago que sirve 8e aprobó el acta anterior. ces madres de los diferentes hereda- Colá interesó S ¡oMarqués de San.Ni-
de autorización para que funcio- v / • . - • ,. ,. . .) colas intereso a los señores Concejales. P que luncio Vista una instancia presentada por mientes de riego de esta jurisdicción, 1 2
nen y circulen, así como el recibo —, y , a ' i 7 , ’ 1a asistencia a las sesiones, rogándolesX. ′ , ree-o D. Catalina Velez, rogando al Ayun- asi como los gastos de guardas de ríos, I • .
que acredite que han satisfecho ta m- 2 D , VP?» que, el que no pudiera concurrir, tu—1 tamiento le socorra con un mes de ha- temporeros de los frutos de uvas y olí- viera la 1 1.5 - i
bien la contribución industrial- cu- 1 . , , , — ′ • Vlera la bondad de comunicarlo en. — i , ber para sufragar los gastos que le ha vas y otros necesarios. Enterada la mu- tierno r A 1, c)o
yos documentos deberán exhibirá - 11 . -I. |. , . . nempo oportuno a la Secretaria. Con
! T : 1 . ocasionado la enfermedad de su difun- nicipalidad, dispuso pase la instancia de este ativ v . , 1 1los Investigadores de la Hacienda v 1 c.. . , - . . , p ' - este motivo, y conforme todos con lo, 1 1 y to esposo Silverio Diaz de Ceno, de- referencia a la Sección de Contaduría, Jich r c'sa.
a cuantos agentes déla Autoridad ) -, , ’ . .. dicho por D. D. se entablo discusión
los reclamen. pendiente del resguardo de consumos que expedirá los certificados pedidos, aceren de la hora en que debfañ cele-

Todo aparato que no se halle au- por espacio nueve anos, sin nota des- con presencia de los antecedentes que brarse las sesiones mencionadas, sin / p favorable en SUS servicios, se acordoac- obren en la misma. . 4 17
torizado en esta forma para funcio- .210 y — , que se adoptara acuerdo acerca del par- -. 1 ceder a los deseos de la interesada. | Habiendo salido del Consistorio el | ticular.
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Terminados los asuntos ordinarios, pitular del día 8 de Octubre proximo expida a los interesados certificación ción alguna, se resolvió devolvér á don 
se aprobó el extracto de los acuerdos pasado. con la que puedan acreditar lo resuelto Ricardo Infante la fianza, constituida
celebrados po- el Txemo. Ayuntamien- Habiendo hecho presenteel Secre- por el Municipio. y habiendo indicado el Si. Ajabi a
toen el mes de Octubre último, dispo- tario de la Municipalidad, la necesida 1 El Ayuntamiento acordó aceptar el conveniencia de que so adquiera por 
niendo se remita al limo. Sr. Gober- que existe de adquirir la nueva edición donativo de 600 pesetas procedentes el Municipio la barca propiedad de r-
nador civil de la provincia, para su del Diccionario de la administración de del Indulto Cuadragesimal, con destino cho Sr. Infante, que se encuentra en
inserción en el Boletín oficial. España peninsular y ultramarina, de á las clases menesterosas de esta pobia- el pantano, la cual le ha servido para

D. Marcelo Martínez Alcubilla, se acor- ción, que ingresará con las formalida- la explotación de la pesca,. se decidió
Sesión del lia he. dó pedirla, y que el gasto se pague con des de contabilidad en las arcas muni- pase á informe de la comisión perma-

Presidencia del Exemo. Sr. Marqués cargo al capítulo l.“ art. 2.» del presu- cipales con cargo al capítulo de Benefi- nente do Polie ía rural.
de San Nicolás puesto del ejercicio de 1892 á 1893. concia domiciliaria, a fin de distribuir- Se autorizo al Sr. Alcalde pata que

Se autorizó á D. Juan de Dios Eli- lo después entre los pobres, cumplien- nombre el perito que en unión del Ar-
Se aprobó el acta anterior. zondo para revocar y pintar la fachada do así la voluntad del donante y que quitecto municipal D. Luis Barrón,
El Sr. Presidente de la Exema. Di- de la casa número 12 de la calle de lai se den expresivas graci is al ilustrísimo valórenlos terrenos de piopios, cuja

putación provincial y el Vicepresiden- Escuelas, puesto que con l obra pro- Sr. Vicario Capitular do la diócesis de permuta solicita el Exemo. Si. Mar
te de la Comisión de la misma, parti- yectada se mejora el ornato público le Cal thorma y Lacalzada, por su : sentí- ques de Murrieta, por otro de su per-
cipan haber quedado constituidos di- aquella parte de la población. mientos caritativos en favor lo los des- tenencia, en el termino de las casas de
dios cuerpos, con arreglo á lo dispues- El Exemo. Sr. Alcalde manifestó, graciados. Igay.
to en el art. 51 de la ley orgánica pro- ser de imprescindible necesidad adqui- Aprobado por unanimidad el informe Enterado el Ayuntamiento de un 
vincial, y ofrecen su concurso para rir 00 metros de adoquines y 300 de de la comisión permanente de Alum- oficio del Sr. Arquitecto municipal, re
cuanto se relacione con el buen servi- guijo, para atender á la reparación de brado público, relativo á las luces que lativo á las catas hechas en la calle del
ció público, así como el testimonio de las calles y caminos públicos que se deben quedar permanentemente en el Colegio para devolver el agua á la ca
la consideración personal más distin- encuentran en un estado de deterioro paseo de las Delicias, se resolvió pase sa del Sr. Marqués del Romeral, acor-
guida de todos sus individuos. Entera- considerable. al negociado respectivo para su cum- dó oir el informe de la comisión per-
do el Municipio, decidió por unanimi- Enterado el Ayuntamiento y previa plimiento. manente de Policía urbana.
dad, dar gracias muy expresivas por la declaración de urgencia, acordó se for- El Sr. Presidente manifestó que en El Municipio acordó contribuir como 
deferencia guardada á la representa- men los dos proyectos por separado y vista de la comunicación dirigida á la en anos anteriores á la función del 
ción popular. se anuncie la subasta por término de Alcaldía, por el Sr. Arquitecto muni- inefable misterio de la Concepción In-

Antes de adoptar acuerdo definitivo diez días, conforme á las facultades cipal, con fecha 15 del presente mes, maculada de Nuestra Señora, que ha
acerca de una instancia presentada por que concede al Municipio el art. 6.° declarando ruinosa la fachada de la de celebrarse en el convento de Reli-
D. A. Lepín, en el día 10 del corrien- del Real decreto de 4 de Enero de casa número 30 de la calle de Barrio- giosas de la Madre de Dios, el día 8
te mes, pidiendo se rebaje la cuota se- 1883, autorizando al Sr. Presidente cepo, propiedad de doña María Paz del próximo mes de Diciembre, con
Ralada por el consumo de vino, que para señalar en el pliego de condicio- Careaga, había ordenado á su adminis- la suma de 80 pesetas, que se pagarán
hagan sus operarios en el almacén que nes económicas, los plazos en que ha- trador D. Félix Bargo, proceda sin con cargo al capítulo 9.°, art. 3.° del
ha establecido en la calle del General ya de satisfacerse á los que resulten pérdida de tiempo á demoler la facha- presupuesto del actual ejercicio.
Zurbano, se acordó oir el informe del concesionarios la suma en que se ad- da denunciada, para evitar cualquier El Sr. Alcalde dió cuenta al Ayun- 
Sr. Inspector de consumos, con reía- judiquen estos servicios. daño que pudiera sobrevenir con el tamiento de una pregunta que le había
ción á los hechos citados en el escrito Asimismo se concedió autorización hundimiento instantáneo de la misma, hecho el dueño de la casa de la calle 
de referencia. á S. 8.a, para reparar en lo posible el El Ayuntamiento aprobó por unani- de Herrerías, núm. 4, acerca de una

Aprobado por unanimidad el informe camino de Madre de Dios, en el trozo midad las disposiciones adoptadas por comunicación pasada por la Alcaldía,
déla comisión permanente de Impues- comprendido entre la puerta del Con- el Sr. Alcalde en asunto de tanta im- recordándole el cumplimiento de un
tos indirectos, relativo á las reses de vento y la cerca de la posesión rústica portancia. acuerdo y con este motivo quisieron
cerda, se dispuso pase á la sección del de la Sra. Condesa de Bornos, pagán- Se concedió á Isidoro Pérez, una conocer los Sres. Concejales si se había
negociado, para el cumplimiento inme- dose el gasto que esto origine, con cargo pensión de 6,50 pesetas mensuales, cumplido lo resuelto por el Municipio
diato de las disposiciones consignadas al cap. 6.°, art. 2.° del presupuesto del por término de seis meses para que acerca del derribo de la casa núm. 4
en el mismo. ejercicio de 1892 á 1893. pueda atender á la lactancia de su hijo, de la calle de Santiago, propiedad de

Admitida la despedida de vecindad Leídas , fueron aprobadas varias El Sr. Alcalde dijo al Ayuntamien- D." Protasia Infante, declarada ruino- 
presentada por D. Perfecto Conde, en cuentas relativas á distintos servicios to que, habiéndose cubierto las dos sa. El Sr. Alcalde contestó que tenía
nombre de D. Primo Azcona, se dispu- municipales. plazas del cuerpo de la limpieza pú- noticíala había vendido á D. Isidro
so eliminar su nombre del padrón ge— Habiendo salido del Consistorio el blica, creadas al formar el presupuesto Bergasa con la condición expresa del
neral de esta ciudad, y que se expida Exemo. Sr. Marqués de San Nicolás, de 1892 á 1893, con suplentes del mis- derribo inmediato. El Sr. Sáez Villa-
ai interesado certificación con la que se dió lectura á un dictamen recaído mo ramo, creía había necesidad de nueva pidió el expediente instruido al
pueda acreditar lo resuelto por el Mu- en la instancia de D. José Herreros de nombrar otros que suplan á los propie- efecto y examinado, se lamentó el se-
nicipio. Tejada, el que aprobado, se acordó tarios en sus enfermedades, y al efecto ñor Montero de que haya pasado tanto

Se concedió á Simón Romeo una pen- transcribirlo al interesado por contes- presentaba las solicitudes que obraban tiempo sin cumplir el acuerdo recaído
sión de 6 pesetas 50 céntimos mensua- tación á su escrito del día 4 del cg- en la Secretaría municipal. en un asunto tan interesante, sin sa
les, por término de medio año, á fin de rriente mes. El Ayuntamiento resolvió que la co- ber á que obedece, y que á su juicio,
que pueda atender á la lactancia de su La sesión del día 19, no pudo cele- misión permanente de Policía urbana, esto no podía tolerarse y propone se
hijo. brarse por falta de Sres. Concejales. entienda en este asunto y proponga imponga á D." Protasia Infante la mul-

A propuesta del Exemo. Sr. Alcalde, . . , los que hayan de ser nombrados. ta á que se ha hecho acreedora. Los
y considerando el Ayuntamiento, He- Sesión ordinaria del e d. Enterado el Municipio de una co- Sres. Sáez Villanueva, Jiménez, Gó- 
gada la época de aforar el vino recolec- Presidencia del Sr. primer Teniente de municación del limo. Sr. Gobernador mez y Brieba, explicaron las causas
tado en esta jurisdicción, determinó Alcalde D. Ildefonso San Millón. civil de la provincia relativa á la de- que habían impedido la ejecución in
tenga lugar aquella operación el lúnes volución de la fianza constituida en mediata del acuerdo, demostrando que
próximo, dando principio á las ocho de Se aprobó el acta anterior. garantía de la buena ejecución de las á nadie se puede culpar por esta dila-
la mañana. Este acuerdo se hará públi- Enterado el Ayuntamiento de un obras de alumbrado de aguas potables, ción. Después de una amplia discusión
co por medio de bando á fin de que se oficio del Gobierno civil de esta pro- resolvió que se una al expediente res- y á propuesta de los Sres. Pérez Quin-

.. hallen abiertas las bodegas, y no pue- vincia, relativo á la declaración de uti- pectivo y á propuesta del Sr. Montero tana y Ayala, se acordó ordenar al - ,
dan alegar ignorancia los interesados lidad pública del ensanche de las calles que la suma que el Ayuntamiento per- nuevo dueño de la casa, comience el
en el asunto. Mayor y del Puente, dispuso que se ciba se destine á enjugar los gastos que derribo en el término de 24 horas, re-

Leído un informe del Sr. Arquitecto una al expediente respectivo, dando á originen dichas aguas. servándose el Sr. Montero volver á
municipal, en el que manifiesta debe este asunto la tramitación correspon- Terminado el contrato de arriendo tratar de este asunto cuando se halle 
jaharrarse y pintarse el partimento ex- diente. para el aprovechamiento de la caza y presente el Exemo. Sr. Marqués de
terior de la casa núm. 13 de la calle de Admitida la vecindad que solicitan pesca del pantano de la Grajera, ha- San Nicolás.
Barriocepo, que según su parecer, no Gregorio Martínez y Tejada y Agus- hiendo cumplido el rematante con las A propuesta del Sr. Sáez Villanue- 
se encuentra en buenas condiciones, se tin Torrealba, se acordó inscribir sus condiciones del mismo, sin que se ha- va, se acordó la reparación del paso 
acordó estar á lo resuelto en sesión ca- nombres en el padrón general y que se ya presentado en la Alcaldía reclama- de la calle de Sagasta que dá acceso á
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los soportales y el establecido desde la Policía urbana que rigen en esta loca- calde disponga la reunion de las comi- Sesión ordinaria den dlía 
casa del Excmo. Sr. D. Tadeo Salva- lidad. ‘ siones nombradas para la reforma de 13 de Diciembre.
dor, á la de D.” Amalia Golmayo, aña- Admitida la vecindad que solicita ■ las ordenanzas municipales, por ser Terminados los asuntos ordinarios, 
diendo el Sr. Ayala que la reparación Mariano Marcos y Caro, se acordó ins- ' asunto interesantísimo para la pobla- se aprobó el extracto de los acuerdos
debe hacerse con adoquín de escoria de cribir su nombre en el padrón general ción y para el Municipio que á cada celebrados por el Excmo. Ayunta-
hierro, como el colocado en la misma y que se expida al interesado certifica- . momento encuentra dificultades en la miento, en el mes de Noviembre últi-
calle frente ala de carnicerías cuyo ción con la que pueda acreditar lo re- : resolución do los distintos servicios que mo, acordando se remita al Ilrno.se-
material está dando muy buen resulta- suelto por el Municipio. | abrazan. ñor Gobernador civil déla provincia
do, siempre que pueda adquirirse, por Conforme el Ayuntamiento con el | Leídas, fueron aprobadas varias para su inserción en el BOLETIN oficial, 
ser una cantidad relativamente peque- dictamen do la comisión permanente cuentas relativas á distintos servicios conforme determina el art. 109 déla
ña la que se necesita, viniendo á colo- de Policía rural, relativo á la barca del municipales. ley Municipal de 2 de Octubre de
carle un oficial de Bilbao como se hizo pantano de la Grajera, se autorizó al Logroño 16 de Diciembre de 1892.— 1877.—El Presidente, Marqués de San
en otra ocasión. Sr. Alcalde para comprarla, previo Anselmo Torralbo.—V.° B.° El Al- Nicolás. — P. A. de S. E., Anselmo

Leídas, fueron aprobadas varias ajuste, cuyo importe se pagará con car- calde, Marqués de San Nicolás. Torralbo.
cuentas relativas á distintos servicios go al capítulo de imprevistos del pre-
municipales. supuesto del ejercicio de 1892 á 1893.

■ Nestsn oratnaria «e »«. paño zrrM"“ psuuls; Ayuntamiento constitucional de ", ■ " ■ 

 

ascendente á la suma de 37.841,50 -
Presidencia del Sr. primer 'leniente , ,, pesetas, disponiendo vuelva a la see- —— 1 1 1...,

de Alcalde]). Ildefonso San Millán. . . , . RELACION de las obligaciones de la Deuda municipal que la suerte• cion del negociado para su cumplí- , - - . , ,
■ + ha señalado para la amortización en el sorteo publico celebrado

Se aprobó el acta anterior. .. Se acordó inscribir en la lista de no ante el Excmo. Ayuntamiento el día 26 del presente mes.
Dada cuenta de una exposición de P iiisuiou en ia usía de po-

D. Ubaldo Ruiz Carrillo, vecino de bres para la asistencia médica y sumi- ”..............
Oyón, que solicita se le dé paso para nistro gratuito de medicinas, los nom- Numeración Numeración

, ’ .. . • hna , 01 aa. -re Un de las bolas que de las acciones
entrar en una vina que posee en juris s - representan que deben ser ACCIONISTAS A QUIENES PERTENECEN
dicción de esta ciudad, término de Val- esta capital. los lotes. amortizadas.
deparaíso, por haberle prohibido pasar Acto continuo, se dió cuenta de una 
en el día de ayer el guarda de campo exposición de D. Antonio Garrigosa y 
que presta servicio en aquél término. otros vecinos de esta capital, que soli-

El Ayuntamiento acordó se diga al citan la instalación de una farola en el Obligaciones de la emisión de 15 pesetas
interesado, que este asunto correspon- callejón llamado de Ponce, el cual ca-,
de á la jurisdicción civil, á donde debe rece en absoluto de alumbrado; es sitio 3 I 201 al 210 Exemo. SraD. Tadeo Salvador.
acudir en demanda de su derecho. que ademas de las faltas que a diario 10 j 590 Herederos de D. Saturnino Iñiguez Bretón.

Don Ildefonso Sicilia, D. Isidro y se cometen en lo que se refiere á Policía 13 | 700 al 709 Los mismos.
D. Pedro Bergasa, en exposición del urbana, resulta, efecto de su obscuri- 6 | 341 al 350 D." Teresa Chacon.
día de ayer, solicitan la construcción dad, lugar á propósito para que pueda 17 } 145 al lol D. Anselmo Martínez.
de una atarjea que cubra el río que ocurrir cualquier suceso desagradable | 152 1 D. Manuel Fernández Heredia,
discurre por la parte de poniente de las y algún atentado contra la propiedad
fincas de los exponentes situadas en la de las casas que en él se hallan si- Obligaciones de la emisión de 100 pesetas
calle de Soria, á fin de evitar de que se tuadas.
laven ropas sucias en dicho río, se cié- Aceptada porel Ayuntamiento, dis- 7 | 131 al 140 D. Vicente Infante.
gue con los objetos que sobre el mismo puso que la comisión permanente de 3 51 al 58 D. Juan Manuel Farias.
se arrojan, evitando por fin que despi- Alumbrado fije el sitio donde se ha i 59 y 60 D. Ignacio Barrenengoa.

da olores nauseabundos, tan perjudi- de colocar. , | 91 al 108 Empresa del gas.
cíales para la salud pública, ofreciendo A propuesta del Sr. Gómez, se de
para ejecutarla obra su apoyo y coope- cidió que la comisión permanente del Obligaciones de la emisión de 500 pesetas
ración. alumbrado proponga lo que estime con- •

Aceptada en principio la proposi- veniente para mejorar el del Muro de 58 y 59 y 1 all
ción, se resolvió que pase á estudio de los Reyes, que resulta deficiente por I 26 D. Gregorio Manterola.
la comisión permanente de Policía hallarse colocadas las farolas entre las Logroño 28 de Diciembre de 1892.—El Presidente, Marqués de
urbana. acacias; que se agreguen á la comisión San Nicolás.—El Secretario, Anselmo Torralbo.

El limo. Sr. Gobernador civil de la el referido Sr. Gómez y D. Eusebio
provincia, en comunicación del día de Jiménez, y finalmente que se cumplan :—————————————————-
ayer, transcribe un acuerdo do la exce- sin demora los acuerdos adoptados por MNAG APug Al po ( —El Alcalde Presidente, Tomás Ruiz
lentísima Diputación provincial, dis- el Municipio en 20 de Junio y 5 de Anonuo Vi UA— de Gopegui
poniendo se reintegre al Ayuntamien- Septiembre de 1891, por los que se __
to la mitad de las cantidades satisfe- autorizó á la referida comisión para es- ---------------- • -------------
chas por personal y material de la cár- táblecer las luces necesarias al Norte Por haberse trasladado á otro punto
cel del partido judicial, durante el 2.°, del paseo de las Delicias. el que la desempeñaba, se halla vacante ANUNCIOS PARTICULARES
3. y 4.° trimestre del pasado año eco- Llegada la época en que se hace pre- la plaza de Facultativo titular de esta __ .
nomico de 1891 a 92, importantes 863 ciso abrir los hoyos para la plantación villa con la dotación anual de 250 pe-
pesetas 60 céntimos. de las faltas que se noten en el arbo- setas, por la asistencia de una á vein- En la tarde del 28 del actual, en

El Municipio acordó pase á la Con- lado de ios caminos y paseos, se autori- tiséis familias pobres y demás obliga- él camino de Laguardia, so ex-
taduría para los efectos oportunos. I Zó al Sr. Alcalde para que disponga lo ciones anejas al cargo de tal titular. travió un caballo de la propiedad

Enterado el Ayuntamiento del in- j conveniente á la ejecución de estos tra- Los Facultativos que deseen solici- de Miguel Irumbarria Ladrera,
forme den.comisión, permanen te de 1 bnjos, nof como par adquirir 4 su de- tar dichn pinza 10 harán dentro dol tér- vecino de Oyón (Alava), de las se-

. 1 olicia urbana, nombrando suplentes | bido tiempo los plantones necesarios. . ~--4.11/~1
1 : ! a • • ,/da mino de treinta días, debiendo ser ñas siguientes: edad 4 anos, pelo—-xfrenderes) lo aprobo por unani- -, Asimismo se autorizo a Sj S., para ‘

midad, disponiendo pase á la sección | gestionar con los herederos de D. Ca- Doctores 6 Licenciados en Medicina y castaño, alzada seis cuartas y me 
del negociado para su cumplimiento. | silda Romero, acerca de la cesión en Cirugía y llevar cuatro años de prácti- dia, hierro una estrella; y se su-

Se autorizó á D. Cenón Ochagavía, i renta de un terreno de su propiedad si- ca, circunstancias que justificarán en plica á la persona en cuyo poder
para unir las fachadas de las casas nú- | tuado á las inmediaciones del cuartel el expediente. Además, el Facultativo se encuentre Ó tenga noticia de 
meros 28 y 30 de la calle de San Juan, : de caballería, con objeto de establecer agraciado podrá contratar libremente su paradero, se sirva ponerlo en
á condición de que se sujete á la línea | un invernadero de plantas y flores para | las igualas del vecindario, que cuando conocimiento de SU dueño ya in-a que se le señale, á los planos que pie- | los jardines públicos. menos producirán 250 fanegas de trigo, dicado.
senta y a las demás prescripciones de 1 El Sr. Vidaurreta, rogó al Sr. AI- | Hormilla 27 de Diciembre de 1892. = = —

IMPRENTA PROVINCIAL. 
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